
Art. 33. La Biblioteca estará bajo la inmediata dirección del 
Bibliotecario.

Será de uso general para los Académicos, quienes tendrán 
derecho a proponer a la Junta de Gobierno la adquisición de 
libros y revistas.

También podrá hacer uso de ella el público en general, con 
las condiciones que determine el Reglamento.

CAPITULO IV

Actividades, concursos y premios

Art. 34. La Academia está facultada pará:

a) La organización de actividades científicas destinadas al 
estudio o la difusión de las disciplinas que constituyen su ob
jeto, en la forma que acuerde la Junta de Gobierno previo 
informe de la Sección o Secciones correspondientes.

b) Promover y fomentar la investigación mediante la asig
nación selectiva de premios, recompensas u otros estímulos que 
impulsen la labor científica, de acuerdo con las condiciones de
terminadas a tal fin por la misma.

Art. 35. La Academia establecerá y sostendrá relaciones 
culturales con Corporaciones de España y el extranjero, bien 
directamente o por medio de sus Académicos correspondientes.

CAPITULO V 

Régimen económico

Art. 36. Los fondos de la Academia estarán integrados:

a) Por los recursos propios.
b) Por las subvenciones oficiales.
c) Por los donativos de entidades o particulares.
d) Por cuantas cantidades ingresen por cualquier otro con

cepto en la Academia.

Estos fondos serán recaudados por el Tesorero, mediante 
las formalidades que en cada caso procedan, y serán adminis
trados por la Comisión de Hacienda.

Art 37. La Academia invertirá sus fondos como juzgue más 
conveniente al cumplimiento de los fines de su Corporación, 
dentro de las normas prevenidas en la legislación general.

Entre sus inversiones figurarán:

a) El enriquecimiento de la Biblioteca.
b) La impresión de obras.
c) La adjudicación de premios en los concursos y la dona

ción de becas.
d) La remuneración de trabajos que, conducentes al fin 

primordial de la Academia, crea la Junta de Gobierno necesa
rio o' conveniente encomendar.

e) Los honorarios que se acuerden con cargo a la Junta 
de Gobierno y por asistencia a los señores Académicos.

f) Las remuneraciones del personal, gastos de Secretaria, 
conservación o renta del local y todos los otros gastos que se 
especificarán en el Reglamento.

Art. 38. La Academia presentará el Reglamento que des
arrolle y aplique los presentes Estatutos, para ser publicado 
por Orden ministerial.

Art. 39. Quedan derogados los anteriores Estatutos de la 
Academia.

30656 ORDEN de 12 de noviembre de 1979 por la que 
se modifica el primer ciclo del plan de estudios 
de las Secciones de Filosofía, Psicología y Ciencias 
de la Educación de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísi
mo señor Rector magnífico de la Universidad de Santiago, en 
solicitud de modificación del plan de estudios del primer ciclo 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de 
dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido la6 normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias; en su virtud, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articuio 37, 1, de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la. Reforma Educativa, y con el informe favorable de la 
Comisión de Ordenación Académica de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-^e modifica el primer ciclo del plan de estudios 
de las Secciones 3e Filosofía, Psicología y Ciencias de la Edu
cación de la Facultad de Filosofía y Ciencias de In Educación

de la Universidad de Santiago, que quedará estructurado con
forme figura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—El plan tendrá carácter provisional y experimental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

Plan de estudios del primer ciclo de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Universidad de Santiago

Sección de Filosofía

Primer curso:

Historia de la Filosofía I.
Lógica 1.
Antropología.
Psicología.
Lingüística general (a cursar en la Facultad de Filología). 
Teoría de la Educación.

Segundo curso:

Historia de la Filosofía II.
Lógica II.
Sociología
Filosofía de la naturaleza.

Una asignatura a elegir entre:

Semiótica.
Filosofía política.
Pensamiento prefilosófico.
Lengua griega (a cursar en la Facultad de Filología).
Lengua latina (a cursar en la Facultad de Filología).

Tercer curso:

Historia de la Filosofía III.
Lógioa III (Teoría de modelos).
Metafísica.
Etica.

Una asignatura a elegir entre:

Historia de las ideologías.
Técnicas de investigación social.
Informática.
Historia de la Educación.

Observación general.—La Facultad podrá variar el número y 
título de las asignaturas optativas en función de los medios ma^ 
teriales y de personal con que cuente, anunciándolo con la ante
lación necesaria a la fecha de matrícula. Solamente so impartirán 
enseñanzas de asignaturas optativas que cuenten con un minimo 
de diez alumnos matriculados, en cuyo caso se le ofrecerá al 
alumno la posibilidad de cambiar su matrícula por otra asigna^ 
tura optativa.

Sección de Psicología

Primer curso-.

Psicología general I.
Fundamentos biológicos de la conducta.
Psicología matemática I.
Teoría y métodos de la Psicología
Historia de la Filosofía contemporánea en relación con la 

Psicología.
Antropología.

Segundo curso:

Psicología general II.
Psicología matemática II.
Psicología evolutiva I.
Psicología fisiológica I.
Sociología.

Tercer curso:

Psicología fisiológica II.
Psicología evolutiva II.
Psicología experimental.
Psicometrla.
Psicología social.



Sección de Ciencias de la Educación

Primer curso:

Psicología de la Educación.
Pedagogía experimental I.
Pedagogía general.
Metodología científica.
Historia del pensamiento contemporáneo.

Segundo curso:

Educación y motivación.
Pedagogía experimental II.
Teoría de la Educación.
Fundamentos biológicos de la Educación.
Antropología.

Tercer curso:

Educación y desarrollo personal.
Pedagogía experimental III.
Didáctica I.
Historia de la Educación I.
Sociología.

Observación general.—El presente plan de estudios se apli
cará progresivamente curso por curso a partir de 1 de octubre 
de 1979. No obstante, los alumnos que han iniciado sus estudios 
por el plan inmediatamente precedente podrán adaptarse, si 
lo desean, al presente plan mediante petición individual, que 
eerá resuelta por el Rectorado previo informe de la Comisión 
de Convalidación de la Facultad, a tenor de la equivalencia 
de contenido y duración de las asignaturas superadas en rela
ción con las que han de ser objeto de homologación.

30657 ORDEN de 21 de noviembre de 1979 relativa a 
la cátedra de «Derecho Internacional Público y 
Privado» de Facultades de Derecho de Universidad.

Ilmo. Sr.: Elevada oonsulta sobre el alcance que tiene los 
apartados octavo y noveno de la Orden ministerial de 9 de enero 
de 1979, por la que se dispuso el desdoblamiento de las cáte
dras de «Derecho Internacional Público y Privado» en las de 
«Derecho Internacional Público» y «Derecho Internacional Pri
vado», y en los que se dispone, por una parte, que los Profeso
res que a partir de la publicación de la citada Orden ingresen 
en cada Cuerpo a plazas con una de las dos denominaciones, 
sólo podrán ser incluidos en las relaciones para sorteo de Vo
cales; cuando la plaza de que se trate tenga igual denominación 
que por la que ingresaron; y por otra, que los Catedráticos, 
Profesores agregados y Profesores adjuntos que actualmente 
sean titulares de plazas que comprenden la totalidad de las en
señanzas de «Derecho Internacional», e independientemente del 
uso que hagan del derecho de opción expresado, podrán parti
cipar en los concursos de traslado o de acceso que se convoquen 
a cátedras o plazas que tengan la denominación que corres
ponda a la otra especialidad no elegida por el concursante.

Este Ministerio ha resuelto que aquellos Profesores agregados 
que a la entrada en vigor de la Orden de 9 de enero de 1979 
fueran titulares de plazas que comprendían la totalidad de las 
enseñanzas de «Derecho Internacional», e independiente
mente del uso que hicieran del derecho de opción a que se 
refiere el apartado segundo de la Orden ministerial citada y 
llegaran a ser Catedráticos en virtud de concurso de acceso, 
podrán participar en lo sucesivo en los concursos de traslado 
a cátedras que se anuncien, tanto a «Derecho Internacional Pú
blico y Privado», a «Derecho Internacional Público» o a «Dere
cho Internacional Privado», asi como ser Vocales de los Tri
bunales relativos a las mencionadas cátedras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

30658 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que 
se modifica la de 24 de febrero de 1966, referente 
al plazo de matrícula libre en las Facultades Uni
versitarias,

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo) vino a modificar 
la Orden anterior de 14 de julio de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30), que regula la asistencia de los alumnos libres 
a las clases teórica-prácticas de las Facultades Universitarias, 
en cuanto a las fechas para verificar la matrícula de los mis
mos, señalando que se haría en lo sucesivo del 15 al 30 de abril.

La experiencia adquirida en la aplicación de la Orden minis
terial de 24 de febrero de 1966 ha puesto de manifiesto que el

plazo fijado en la misma no es el más indicado en orden a 
conseguir los objetivos académicos previstos para el alumnado 
libre, por lo que ps requiere modificar la anterior disposición, 
adelantando el plazo de matriculación;

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La matricula como estudiante libre en las Faculta
des Universitarias se hará en lo sucesivo, una vez cerrado el 
plazo de matrícula oficial, durante el primer trimestre del curso 
académico, atendiendo a los criterios de tramitación que en 
cada Facultad se establezcan.

Segundo.—Queda derogada la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1966, por la que se modifica el número seis de la 
Orden ministerial de 14 de julio de 1965.

Tercero.—Durante el presente curso académico las Universi
dades podrán adelantar el. período de matricula libre en los 
Centros a que se refiere el apartado primero, sin sujeción al 
plazo que establecía la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1966.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.

GONZALEZ SEARA

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica, y Pro
fesorado.

30659 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se establece la composición de las Comisiones 
Gestoras de las Universidades de Alicante, León, 
Cádiz y Politécnica de Las Palmas.

Ilmo. Sr.: Por el artículo diez, uno, de la Ley 29/1979, de 
30 de octubre, sobre creación de las Universidades de Alicante, 
Cádiz, León y Politécnica de Las Palmas, se dispone la creación 
en cada una de ellas de una Comisión Gestora que desempeñará 
las funciones docentes y administrativas en tanto no sean desig
nados los órganos de gobierno de aquéllas conforme a la le
gislación vigente.

La composición de dicha Comisión, conforme dispone el 
artículo diez, tres, de la citada Ley, deberá determinarse re
glamentariamente, debiendo estar representados en la misma 
todos los estamentos afectados.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas mencionadas,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La composición de las Comisiones Gestoras de las 
Universidades de Alicante, Cádiz, León y Politécnica de Las 
Palmas será la siguiente:

a) Un Presidente, nombrado por este Ministerio de entre 
los Catedráticos numerarios de Universidad destinados en al
guna Facultad o Escuela Técnica Superior existente en la 
respectiva localidad.

b) Tres Vicepresidentes, nombrados por este Ministerio, pro
puestos por el Presidente de la Comisión, de entre los Cate
dráticos numerarios de Universidad, y en su defecto los Pro
fesores agregados de Universidad que reúnan la condición se
ñalada en el apartado anterior.

c) Los Decanos de las Facultades y los Directores de las 
Escuelas Universitarias de que inicialmente cuente la Univer
sidad, así como los Decanos o Directores que se nombren en 
funciones para la dirección de los Centros de nueva creación.

d) Un representante del Profesorado perteneciente a los 
Cuerpos Especiales de Educación Universitaria por cada Centro, 
elegidos por los Profesores numerarios de dichos Cuerpos que 
poseen servicio en el Centro.

e) Un representante del Profesorado contratado o interino 
con grado de Doctor, por cada Facultad, Escuela Técnica Supe
rior o Escuela Universitaria, elegido por los Profesores de idén
tica condición que presten servicio en el Centro.

f) El Gerente de la Universidad, designado por el Presi
dente de entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos de titu
lación superior.

g) El Secretario general, designado por el Presidente de 
entre el Profesorado numerario de la Universidad.

h) Un representante del personal no docente de la Univer
sidad, elegido por dicho personal

i) Un alumno por cada Centro existente.
j) Un representante por cada Colegio Profesional correspon

diente a cada Facultad, Escuela Técnica Superior y Escuela 
Universitaria integrada o a crear en la Universidad.

k) Un representante de los Patronatos de cada Colegio Uni
versitario existente, en tanto no se extingan los estudios im
partidos en los mismos.

l) Un representante de las Diputaciones Provinciales res
pectivas.

m) Un representante de los Ayuntamientos de las respecti
vas capitales, sede de las nuevas Universidades.


